
RESOLUCIÓN N° 0063 
(17 de febrero del 2022)

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DE CONTRATISTA PARA PROCESO DE REPETICIÓN DE 
COBRO DE PASIVO PENSIONAL DE LA E.S.E. HOSPIAL SAN RAFAEL DEL 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA

La Gerente de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA, en uso de 
sus funciones legales, especialmente las contenidas en la ley 100 de 1993, 
decretos 1876 de 1994 y los Estatutos de la Entidad y  

CONSIDERANDO:

1.  La Ley 60 de 1993 en el artículo 33 creó el Fondo Nacional del Pasivo 
Prestacional para el sector salud para garantizar el pago del pasivo prestacional 
por concepto de cesantías, reservas para cesantías y pensiones de jubilación 
causadas hasta el fin de la vigencia 1993.

2. Los beneficiarios del Fondo en mención son los servidores pertenecientes a 
las entidades y dependencias de que trata el numeral 2 del artículo 33 de la ley 
60 de 1993 donde se incluyó a los empleados de las instituciones que 
conformaban el subsector oficial del sector salud

3. La Ley 100 de 1993 estructuró las entidades de salud, su cambio de 
denominación a Empresa Social del Estado y le atribuyó la responsabilidad del 
pago del pasivo prestacional causado a 31 de diciembre de 1993 al fondo del 
pasivo prestacional para el sector salud por concepto de cesantías, reservas para 
pensiones de jubilación causadas o acumuladas hasta el 31 de diciembre de 
1993.

4. La Ley 100 de 1993 en el artículo 242 estipulo: “Las entidades de salud 
deberán seguir presupuestando y pagando las cesantías y pensiones a que están 
obligadas, hasta tanto no se realice el cruce de cuentas con el fondo prestacional 
y se establezca para cada caso la concurrencia a que están obligadas las 
entidades territoriales en los términos previstos en la Ley 60 de 1993”.

5. La ley 1438 del 11 de enero de 2011, en el artículo 78 establece: “En 
concordancia con el artículo 242 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito público y los entes territoriales departamentales 
firmarán los contratos de concurrencia y cancelarán el pasivo prestacional por 
concepto de cesantías, reserva para pensiones y pensiones de jubilación, vejez, 
invalidez y sustituciones pensionales, causadas en las instituciones del sector 
salud públicas causadas al finalizar la vigencia de 1993 con cargo a los mayores 
recursos del monopolio de juegos de suerte y azar y del fondo pensional que se 
crea en el Proyecto de Ley de Regalías.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0715_2001_pr001.html#61
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0715_2001_pr001.html#62
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0715_2001_pr001.html#63


PARÁGRAFO. Concédase el plazo mínimo de dos (2) años, contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, para que las entidades territoriales y los 
hospitales públicos le suministren al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
información que le permita suscribir los convenios de concurrencia y emitan los 
bonos de valor constante respectivos de acuerdo a la concurrencia entre el 
Gobierno Nacional y el ente territorial departamental. El incumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo será sancionado como falta gravísima.

Con esto se cumplirá con las Leyes 60 y 100 de 1993 y 715 de 2001 que 
viabilizan el pago de esta deuda que no es responsabilidad de las ESE, pues 
ellas no tenían vida jurídica antes de diciembre de 1993. En ese entonces eran 
financiados y administrados por los departamentos y el Gobierno Nacional”.

6. La ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA, para efectos de 
presupuesto y posterior repetición ante los entes responsables del pasivo, deber 
iniciar un proceso administrativo encaminado a lograr la suscripción de los 
contratos de concurrencia.

7.  Que para efectos de realizar la repetición ante los entes responsables del 
pasivo se debe contratar persona natural o jurídica experta en el tema en 
mención.

8. Que en la actualidad se encuentra en vigencia la ley 996 de 2005 conocida por 
las personas como “ley de garantía electorales” y no permite realizar contratación 
directa.

9. Que dada la importancia de realizar la repetición para recuperar el pasivo 
pensional se considera necesario realizar una convocatoria pública para 
seleccionar la persona idónea para recopilar la información y elaborar los 
soportes necesarios para el proceso pertinente.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Convocar a las personas naturales y jurídicas 
interesadas en participar en proceso público y abierto para seleccionar el 
profesional idóneo para recopilar y proyectar los soportes necesarios para el 
procedimiento de recuperar el pasivo prestacional de la ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA ante las entidades responsables, conforme los 
siguientes criterios:

HOSPITAL 
ENTIDAD ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA
NIVEL COMPLEJIDAD PRIMER NIVEL
DIRECCIÓN Carrera 16 Nº 11-01 Girardota – Antioquia.  Teléfono No: 

4753720

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0060_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0715_2001.html#1


EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS
Publicación de 
Convocatoria.

Febrero 17 de 2022 a partir de las 02.00 p.m. en la página web: 
hospitalgirardota.gov.co y en la cartelera ubicada en portería 
principal de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA. 

Inscripción y 
Recepción de 
documentación

Hasta el 24 de febrero de 2022 en sobre sellado que se entrega 
en el archivo de la entidad situado en el segundo piso o remitidos 
al correo electrónico: gestiondocumental@hospitalgirardota.com 
en formato PDF

Requisitos de los 
Aspirantes: y 
documentación

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan 
los requisitos señalados en la presente convocatoria pública.
En todo caso la persona debe reunir los siguientes requisitos: 
Persona jurídica: 
1). Deben estar constituidas por lo menos con cinco (5) años de 
anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso y su 
término de duración debe ser por lo menos igual o superior a 
cinco años desde la fecha de la presente convocatoria.  2) Debe 
anexar el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio en el cual conste el nombre 
y facultades de su representante legal, el objeto social de la 
persona jurídica y su razón social. Dicho certificado debe ser 
expedido con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario, a la fecha de cierre de esta convocatoria.  3) Aportar 
Formato Único de Hoja de Vida persona jurídica de la firma 
postulante y el Formato Único de Hoja de Vida persona natural 
de la (s) persona (s) a través de la cual se ejercerán las 
obligaciones o tareas de contenidas en la convocatoria, 
adjuntando los documentos de acreditación y demás 
establecidos para persona natural. 4) Registro Único Tributario. 
5)  Certificación de pago de aportes parafiscales y al SGSS 
expedido por el revisor fiscal o representante legal, según 
corresponda.  6)  Acredita hoja de vida completa de los 
profesionales, quienes en todo caso deben cumplir con todos los 
requisitos exigidos para persona natural dentro de la presente 
convocatoria. 
Persona Natural: 
1) Ser Contador Público Titulado, administrador de Empresas, 
abogado Titulado, ingeniero administrativo, Ingeniero Industrial, 
o profesional en área administrativa o financiera.  2) Experiencia 
demostrable mínima de cinco (05) años en actividades 
desarrolladas en el sector público en gestión y recuperación de 
Cartera o Gestión de trámites de concurrencia o cobro de pasivo 
pensional ante entidades del sector público. 3) Copia legible de 
la Cédula de Ciudadanía. 4) Copia de la Consulta en línea de 



Antecedentes Judiciales. 5) Certificado de antecedentes fiscales 
vigente, expedido por la Contraloría General de la República. 6) 
Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por 
la Procuraduría General de la Nación. 7)  Certificado del Sistema 
de Registro Nacional de Medidas Correctivas. 8) Certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la autoridad 
correspondiente conforme con el área de formación académica. 
9) Certificación de no estar demandado por alimentos y debe 
cumplir con la ley 311 de 1996. 10) Certificado de no estar incurso 
en inhabilidades. 11) certificado de no estar incurso en delitos 
sexuales. 12) Copia del diploma de o acta de grado expedido por 
Universidad o establecimiento educativo legalmente acreditado 
por el Ministerio de Educación.  13) Copia de la tarjeta profesional 
conforme con el área de formación académica expedido por la 
entidad autorizada. 14) Demostrar conocimientos en trámite de 
información y recaudo de pasivo pensional del sector salud. 15) 
Copia de Certificados de seminarios, simposios, foros, 
diplomados y demás estudios realizados. 16)  Certificados de 
experiencia laboral, Formato único de Hoja de vida de persona 
natural, Registro Único Tributario y certificado de Vigencia de la 
Matrícula profesional.   

Propuesta y plan de 
trabajo

El oferente debe presentar una propuesta que contenga etapas 
y metodología para la ejecución de las actividades. Se debe tener 
presente que la ejecución del contrato es en un tiempo máximo 
de cuatro (4) meses contados a partir de la firma del acta de 
inicio. 

Actividades u 
obligaciones básicas

1. Acompañamiento en proceso de solicitud de actualización de 
la matriz de concurrencia. 2. Asesoría en lo concerniente al 
pasivo pensional del sector salud, convenios de concurrencia y 
las actividades relacionadas con dicho pasivo que venía 
adelantando el extinto Fondo del Pasivo Prestacional del Sector 
Salud y con el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales 
– FONPET- 3. Revisión y corrección de las observaciones que 
puedan generarse de los envíos del cruce de cuentas de 
concurrencia y sus respectivos soportes al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 4. Acompañamiento para la firma del 
Aval para finalizar el proceso de cruce de cuentas. 5. 
Recopilación, verificación y digitalización de los soportes para la 
formalización de los convenios de concurrencia del sector salud 
de acuerdo a los lineamientos legales vigentes que rigen para la 
materia y nuevas directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 6. Adelantar todos los trámites correspondientes al 
convenio de concurrencia ante la Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia. 7. Organización y captura de 
información documental necesaria para formalización de los 
convenios de concurrencia del sector salud. 8. Alimentación de 



la matriz de cruce de cuentas actualizada y enviada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 9. Acompañamiento en 
la firma del Aval de cruce de cuentas. 

Fecha de Análisis de la 
documentación y 
propuesta

Se conforma un grupo de trabajo integrado por la Subdirectora 
Administrativa y Financiera, Profesional de Talento Humano, 
Técnica Administrativa de Gestión Documental y Auxiliar 
Administrativa de Presupuesto y Contratación calidad de la ESE 
para que el 28 de febrero de 2022 a las 9.00 horas realicen la 
evaluación de las propuestas consistente en análisis comparativo 
sobre aspectos jurídicos, técnicos, académicos.

Criterio de selección o 
ponderación

El grupo de trabajo de la E.S.E. Hospital San Rafael de Girardota, 
seleccionará la hoja de vida que reúna los requisitos exigidos; 
propendiendo por la mejor elección para con la Institución. Como 
criterios se tendrán en cuenta: 1.  Experiencia relacionada con el 
objeto de la convocatoria (50%). 2. Propuesta y Plan de Trabajo 
(25 %). 3. Presupuesto (10%) considerando que la propuesta que 
contenga un valor más bajo al presupuesto dispuesto por la ESE 
tiene un mayor porcentaje sin sobrepasar el determinado. por la 
4. Formación académica y complementaria de los profesionales 
que ejecutan la actividad directamente (15%).

Publicación de 
resultados y selección

En la página WEB hospitalgirardota.gov.co y en la cartelera 
ubicada en portería principal de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE GIRARDOTA se publicará el 28 de febrero de 2022 a las 
02:00 p.m. el resultado de la convocatoria.

Período para 
contratar:

Cuatro (4) meses contados a partir de la firma del acta de inicio 

Presupuesto El presupuesto máximo fijado por la ESE como honorarios para 
la persona que resulte seleccionada en la presente convocatoria 
pública es de veinte millones de pesos ($20.000.000)) pagaderos 
al final del contrato.
Se entiende que el proponente acepta los honorarios asignados 
con el hecho de presentar propuesta para esta Convocatoria. 

Tipo de Vinculación Contrato de prestación de Servicios profesionales
Cumplimiento de 
requisitos

Con la presentación de las hojas de vida, los manifiestan su 
cumplimiento a todas las condiciones legales requeridas para 
contratar, tales como: existencia, capacidad, representación 
legal, no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 



ARTÍCULO SEGUNDO:  La presente resolución será publicada en la página 
WEB hospitalgirardota.gov.co y en la cartelera ubicada en portería principal de la 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA en los términos y fecha 
establecida en la cláusula primera.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Girardota, el día 17 de febrero del 2022
 

Martha Maria Vásquez Correa
Gerente   

 
Proyectó: Bernardo Villa, Asesores
Responsable: Martha Maria Vásquez Correa, Gerente


